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Orden, que habían sido convocados mediante Orden ITC/947/2006, 
de 20 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 1 de abril de 2.006), 
para ser provisto por el procedimiento de libre designación (4/06).

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 19 de mayo de 2006.–El Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio, P.D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), La Sub-
secretaria de Industria, Turismo y Comercio, M.ª Teresa Gómez Con-
dado. 

ANEXO

Convocatoria: Orden de 20 de marzo de 2006 (B.O.E. de 1 de abril)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º 
orden Puesto Nivel Ministerio, centro 

directivo,provincia Nivel Complemento 
específi co Apellidos y nombre N.R.P. Grupo

Cuerpo
o

 escala
Situación

           
 Subsecretaría          
 División de Información, 

Docum. y Publicaciones
         

1 Director de División. 30 Industria, Turismo y Comer-
cio. Subsecretaría. Madrid.

30 17.558,52 Mendiola Pérez, 
M. Cruz.

5071560168 A 1111 Activo.

 Secretaría General Energía          

 S.G. de Planificación 
Energética

         

2 Subdirector General Adjunto. 29 Industria, Turismo y Comer-
cio. D. G. Política Energé-
tica y Minas. Madrid.

28 12.033,00 Velasco Rincón, 
M. Teresa.

0192352413 A 0700 Activo.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 10293 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2006, de la Direc-

ción General de Cooperación Local, por la que se 
adjudica, por el procedimiento de libre designación, 
puesto reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efectuada 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las com-
petencias conferidas en el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, 
esta Dirección General acuerda publicar la adjudicación por el sis-
tema de libre designación, del puesto de colaboración de Vicesecre-
taría, de clase primera, del Ayuntamiento de León (León), reservado 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, en los términos que se relacionan en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Madrid, 22 de mayo de 2006.–El Director General de Coopera-
ción Local, Manuel Zafra Víctor.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de León (León).
Puesto adjudicado: Vicesecretaría, de clase primera.
Publicación, en extracto, de la convocatoria: Resolución de 22 

de febrero de 2006, de la Dirección General de Cooperación Local 
del Ministerio de Administraciones Públicas (publicada en el Boletín 
Oficial del Estado n.º 63, de 15 de marzo de 2006).

Resolución de adjudicación: Decreto de Alcaldía de 28 de abril 
de 2006, del Ayuntamiento de León.

Adjudicatario: D.ª Carmen Jaén Martín, Número de Registro de 
Personal: 7848893/35/A/3011.

Subescala y categoría: Secretaría, categoría superior. 

 10294 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por promo-
ción horizontal para personal laboral fijo, del Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del 
Estado.

Vista la propuesta formulada por la Comisión Permanente de 
Selección sobre las pruebas selectivas para acceso, por promoción hori-
zontal para personal laboral fijo, al Cuerpo General Administrativo de la 
Administración del Estado, convocadas por Orden APU/669/2005, 
de 11 de marzo (B.O.E. del 18) y verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, 
de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de 
personal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.c) del 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, publicado en el B.O.E. 
número 96, del día 20, por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, a propuesta de la Direc-
ción General de la Función Pública, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados 
de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de los 
destinos que se les adjudican.

En relación complementaria al citado anexo se indican las locali-
dades de residencia de los puestos de trabajo donde desempeñarán 
sus funciones los aspirantes que en la misma se relacionan.
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Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera, 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de su destino en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

La formalización de la toma de posesión como funcionarios de 
carrera y la declaración de la situación administrativa que dicho acto 
conlleve se efectuará en el órgano competente de la Subsecretaría 
del Ministerio para los aspirantes que obtienen destino en Servicios 
Centrales y en las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, en 
su caso, respecto de los funcionarios destinados en los servicios peri-
féricos de ámbito regional o provincial, respectivamente.

Tercero.–El aspirante D. Juan Francisco Romero Cansino, desti-
nado a la Ciudad Autónoma de Melilla, deberá tomar posesión de su 
nombramiento dentro del plazo que la citada Administración Autonó-
mica determine, previa adjudicación del puesto de trabajo a desem-
peñar.

Cuarto.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.c) del 
Convenio único para el personal Laboral de la Administración Gene-
ral del Estado, los aspirantes que tomen posesión y pasen a desem-

peñar el puesto de trabajo que les ha sido adjudicado quedarán, 
como personal laboral fijo, en la situación de Excedencia voluntaria 
por aplicación de la normativa de incompatibilidades.

Quinto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, o ante la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados sus domicilios, 
a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día 
siguiente al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-
los 10.1.i) y 14.1, regla segunda, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de mayo de 2006.–El Secretario General para la 
Administración Pública, Francisco Javier Velázquez López.. 
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 Relación complemenmtaria al anexo de resolución

Localidades de referencia de los puestos de trabajo donde des-
empeñarán sus funciones los aspirantes aprobados que se relacio-
nan:

Nops.: 27. Apellidos y nombre: Lora Coca, Visitación. Provincia: 
Sevilla. Localidad: Lora del Rio. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 10295 CORRECCIÓN de errores de la Orden 
                  SCO/1204/2006, de 17 de abril, por la que se nom-

bran funcionarios de carrera del Cuerpo de Veteri-
narios Titulares.

Advertido error en el Anexo de la Orden SCO/1204/2006, 
de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado del 26) por la que se 
nombró funcionarios de carrera del Cuerpo de Veterinarios Titu-
lares, a los aspirantes que superaron el proceso selectivo, convo-
cado por Orden SCO/1018/2004, de 5 de abril (Boletín Oficial 
del Estado del 19), a continuación de transcribe la oportuna modi-
ficación:

Página 16016. En el puesto n.º 10. En la columna «Código PT. 
Nivel CD. C. específico». Donde dice: «3151310. 24. 4.554,12», 
debe decir: «761196. 24. 4.554,12». 

UNIVERSIDADES
 10296 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2006, de la Universi-

dad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titu-
lar de Universidad a doña Adoración Alves Vicente.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Zaragoza de 6 de febrero de 2006 (B.O.E. de 21 de 
febrero de 2006) para la provisión de la plaza de Profesores Titulares 
de Universidad, señalada con el n.º 12-06, Área de conocimiento de 
Didáctica y Organización Escolar, y una vez acreditado por el concur-
sante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del 
Real Decreto 774/2002 de 26 de junio,

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a 
doña Adoración Alves Vicente, con documento nacional de identidad 
número 70956422, Profesora Titular de Universidad, del área de 
conocimiento de Didáctica y Organización Escolar de la Universidad 
de Zaragoza, adscrita al departamento de Ciencias de la Educación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, de 22 
de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zara-
goza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de 
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 29 de mayo de 2006.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 


